
CURRICULUM VITAE 
 
 
 
DATOS PERSONALES 
 
 Nombre: Carolina Lourdes Debeta 
 
ESTUDIOS SECUNDARIOS 
 
 Título otorgado: Perito mercantil Contable con    
        Orientación en  Informática e Idioma Inglés.- 
 
 Establecimiento: Colegio “Superior de Comercio  
        Manuel Belgrano” 
 
 Año de egreso: 1996 
 
 
ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
 
         Abogado: Año 2.004, título de abogada otorgado por la  
                           Facultad de Derecho de la Universidad   
                          Champagñat 
 
 
 
-POSGRADOS: Curso de Posgrado realizado en la Facultad de 
Derecho de la U.N.C., sobre Código Procesal Penal: El Proceso 
Acusatorio. Finalizo el 26 de octubre de 2.005.- 
 

MAESTRIA:  En Derecho Penal y Ciencias Penales- . 
Facultad de Derecho de la UNcuyo, Actualmente en Etapa de 
Tesis.  

 
 
 
-CURSOS: 
 
- Jornadas de Derecho Procesal Penal y Civil.- Fecha: 07/08/2006.-  
Temario: 1.- Las pruebas en el Proceso acusatorio. Dra. Rita Mill de 
Pereira.- 2.- Imparcialidad y Debido Proceso.- Dr. Adolfo Alvarado 



Velloso. ( acreditación 5 horas, conforme capacitación según 
acordada N° 19.423 ) 
 
- “ Algunas atribuciones del Fiscal y Ayudante Fiscal.- Dr. José 
Valerio.- “ Nulidades y notificaciones”.- Dr. Julio Carrizo 
(acreditación 3 horas, capacitación conforme acordada N° 19.423 ).- 
 
-  Curso sobre formación continua en Criminalística y Medicina  
Forense: Módulo sobre : Ciclo de la investigación ( Rol del 
investigador en el Proceso de Investigación Criminal y sus etapas).- 
Expositor: Dr. Jorge Michel. 
 
-  Curso sobre formación continua en Criminalística y Medicina  
Forense: Módulo sobre “Examen psíquico de los delitos sexuales”.- 
Expositoras: Lic. Claudia Suarez y Cecilia Nuñez.- 
 
-  Curso sobre formación continua en Criminalística y Medicina  
Forense: Módulo sobre: “ Psicopatología Forense”.- Expositores: Dr. 
Julio Herrera.- 
 
 
-Seminario Perteneciente al fuero Penal, organizado por el Centro 
de Capacitación e Investigaciones “ Dr. Manuel A. Sáez” desde 
Agosto a noviembre del año 2010.- 
 
 
-Asistente al curso de Derecho Penal: “Explotación Sexual de los 

Niños” dictado por la Universidad de Mendoza, disertantes Dres. 

Roberto Lavado, Juan Horacio Del Pópolo, Benigno Gutiérrez, 

Ismael Jadur, María Teresa Carrer y Juan Carlos Guiñazú.  

  

-Asistente al curso de Derecho Penal: “Juicio por Jurado” dictado 

por la Universidad de Mendoza. Facultad de Derecho Uncuyo 2012 

 

OTROS CURSOS : AÑOS 2020/ 2022 

 



- Curso introductorio sobre derechos Humanos. Dirección de 

Derechos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de 

Mendoza año 2020.- 

 

- Seminario de Capacitación. “ Repensando la capacitación 

Profesional a partir de la implementación de la oralidad a la 

luz de la ley 9120 a tres años de vigencia, durante los meses 

de setiembre y octubre de 2021.- 

 

-Seminario Internacional de Investigaciones en derecho 

Penal.- Dirección Dr. Omar Palermo.- Suprema Corte de 

Justicia de Mendoza. 

 

- Ciclo de Formación: Buenas Prácticas y herramientas 

jurídicas en los hechos que constituyen violencia contra las 

mujeres.- Meses septiembre a noviembre de 2021. 

 

- Capacitación en temática de género y violencia contra las 

mujeres.- Ley Micaela.- Centro de Capacitación Manuel A. 

Sáez. .- Meses de Mayo y junio de 2022.- 

- Taller de Derecho Penal.- Ministerio Público de la defensa.- 

Tema: Las armas y el Derecho Penal. A cargo del Dr. Rafael 

Escot, Juez de Tribunal Penal Colegiado N| 1.- Mes de 

setiembre de 2022.- 

 

- Primeras Jornadas de Sentencia con Perspectiva de género.- 

Centro de Capacitación Manuel A Sáez.- 

 



- Segundas Jornadas de Sentencias con Perspectiva de 

género.- Análisis Jurisprudencial de Sentencias en el fuero 

Civil.- Centro de Capacitación Manuel A. Sáez.- 

 

 

ANTECEDENTES LABORALES 
 
 

- Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Mendoza, Juzgado 11º Civil, Comercial y  
Minas: Mesa de Entrada - atención a  
profesionales.- Octubre 1995 - Noviembre    

     1995 ( pasantías) 
 

Ámbito Privado: 
- Estudio Jurídico: Procuración y  desempeño 

como abogada.- Desde: Marzo 1.999 a  la fecha 
28 de diciembre de 2.006). Estudio de los Dres. 
Jorge Funes, Eugenio Heras, Lucas de la 
Rosa.- 

 
- Particular: Desarrollé el libre ejercicio de la 

profesión de Abogada.- febrero de 2.005 a 
diciembre de 2.006.- 

 
Ambito Público: 
 
PODER JUDICIAL:   
 
CARGO CONCURSADO:  
 
CO-DEFENSORA PENAL DE POBRES Y AUSENTES 
 
1.-) CARGO: AYUDANTE FISCAL: subrogando a ayudantes 
Fiscales, en Oficina Fiscal de Maipù Nº º10,  ( Enero de 2.006 
hasta el 15/02/2.006).- 
 
2).- CARGO: PROSECRETARIA DE LA UNIDAD FISCAL 
DEPARTAMENTAL N° 5, MAIPÚ- LUJÁN, desde el 16 de febrero 
de 2.006 hasta el 30 de abril de 2.006).- 
 



3).- CARGO: CO-DEFENSORA PENAL DE POBRES Y 
AUSENTES en la Décimo Quinta Defensoría Penal ( 01 de Mayo 
de 2.006 hasta junio de 2017).- 
 
4).- EXAMEN CONCURSADO PARA EL CARGO DE DEFENSOR 
OFICIAL APROBADO A LA FECHA 02 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 2.006 ante el Consejo de la Magistratura.- 
 
5).- ABOGADA DE APOYO EN LA DEFENSORIA GENERAL, 
(JULIO DE 2017 A OCTUBRE DE 2017) 
 
6).-CODEFENSORA DE POBRES Y AUSENTES DESIGNADA 
POR LA DEFENSORIA GENERAL PARA CONFORMAR EQUIPO 
DE TRABAJO JUNTO AL DEFENSOR TITULAR DE LA 
DEFENSORIA 12 EN CAUSA PROVOLO MENDOZA. 
NOVIEMBRE DE 2017 A LA FECHA CONTINUO. 
 
7).- ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO JURIDICO  A PERSONAS 
INTERNADAS EN HOSPITALES PSIQUIATRICOS CONFORME 
LEY DE SALUD MENTAL, SOLICITANDO EXTERNACION Y 
CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDA DE SEGURIDAD 2017 Y 
CONTINUO. 
 
8).- MIEMBRO INTEGRANTE AD-HONOREM DEL COMITÉ DE 
SALUD MENTAL COMPUESTO POR EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO CUYA TAREA ES MONITOREAR 
HOSPITALES PUBLICOS, HOGARES PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, CENTROS DE DIA E INSTITUCIONES DONDE 
SE ENCUENTRAN PERSONAS CON PADECIMIENTOS 
MENTALES Y OTROS. 

  
 
ANTECEDENTES ACADEMICOS: 
 
- Ayudante de alumno en la cátedra de 3º año, materia: 
Habilitación Profesional II ( Parte Penal) Año 2.004. 
 
- Adscripción en la cátedra de 3º año. Materia: Habilitación 

Profesional II ( Parte Penal).- Año 2.005.- Universidad 
Champagnat. 

 



- Profesora Titular en la cátedra de 3º año. Materia: 
Habilitación Profesional II ( Parte Penal).- desde el año 2.006.- 
Universidad Champagnat., continúo a la fecha.- 

 
 
-   Profesora  Titular en la cátedra de Derecho Penal Parte 
especial en 2° año.- Universidad Champagnat desde el año 2008 y 
continúo actualmente.- 
 
 
-   Profesora Titular  en la cátedra de Derecho Procesal Penal  en 
2° año.- Universidad Champagnat desde el año 2008 y continúo 
actualmente.- 
 
 
-    Profesora Titular en la cátedra de Derecho Penal Parte 
General, año 2015 y 2016 reemplazando a su titular de licencia en 
la Facultad de Derecho de la Universidad Champagnat. 
 
- Profesora integrante del Pre- Universitario de Derecho de la 
Universidad Champagnat año: 2008 
 
 
- Profesora integrante de Tribunales Calificadores de Tesinas 
en el área de  Derecho Penal y de Derecho Constitucional desde 
el año 2007 hasta la fecha 2013 
 

Tutora Académica en Tesinas de alumnos de la facultad de 
Derecho  de la Universidad Champagnat desde el año 2007 
con un total de  96 tesis revisadas a la fecha.- 

 
- Profesora en  la materia Aspectos Procesales y 
Administrativos I en el Instituto Terciario Superior Juan Vucetich 
desde el año 2008 al 2019 en las carreras de Criminalística, 
Acidentología Vial y Documentología. 
 
- Profesora de  Aspectos Procesales y Administrativos II en el 
Instituto Superior Juan Vucetich desde el año 2008, continúo a 
la fecha. 
 
- Profesora en las cátedra de Normas del Derecho en el 
Instituto Terciario Juan Vucetich .- Cátedra de 3 er año. Carreras: 



Criminología, Documentología y Accidentología Vial.- Año 2009  
hasta el 2019.- 
 
 
 
 
 
  

Mendoza,   14    de  octubre  de 2.022 
 

 
 
 

           Dra. Carolina L. Debeta 
                                                                                                           

                     Abogada.- CO- DEFENSORA PENAL PUBLICA 
                 DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
                   EQUIPO DE GESTION PENAL I 

  
  

 
 
  
  


